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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

La situación actual de los mercados permite afirmar que el
futuro del viñedo nacional está. fuertemente condicionado por
1& .calidad de sus producciones, tanto para atender a la de
manda interior como a la exterior, y, en particular. la pro
veniente de la CEE.

Esta calidad. puede verse afectada por la comercialización
de los productos procedentes de los vi.ftedos oonstltuidos por
híbridos productores directos; en previsión de lo cual. el De
creto 835/1972, Reglamento de la Ley 2511970, .Estatuto de )a
'Viña, del Vino y de los Alcoholes-, en su articulo 67, aparta
do eJ, punto 4.°, determina que tales productos se conSIdera
rán no aptos para el consumO.

Por otra parte, el mencionado Decreto 835/1972 establece
en su articulo 53, apartado al, que el Gobierno podrá f.amen
tar el arranque de viñedos constituidos por hfbridos producto-
res directos. '

Inspirado en este precepto y en las anteriores consideracio
nes, en 1980, el Gobierno adoptó el acuerdo de promover la
recOnversión 'de tales viñedos, inoentivando su arranque en
las principales zonas de producción, sentand? asi uno de los
principios de actuación de cara a la ordenacIón del sector, en
el marco más amplio de la ordenación general de la econ.)mia.

La experiencia adquirida hasta el momento y la convenien
cia de ejercer la protecció.n se:ft.alada anteriormente hacen ne
cesario extender a todo el ámbito hacional la reconversión de
viñedos constituIdos por híbridos productores directos y, a la
vez, concentrar sus acciones en un periodo de_ tiempo mucho
más reducido, tratando de lograr oon rapidez la eliminación
de los productos procedentes de las áreas afectadas por esta.
problemática. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y previa deliberación del COnselo de Minis
tros en su reunión del día 11 de enero de 1984,

5084

5083 REAL DECRETO 4IJ6/1984, de 11 de enero. por el
Que 8e determina la reconversión de los virledos
constituidos por híbftd08 productores directos en
todo el territorio nacional.

DISPOSIClON TRANSITORIA

Todos los programas de reconversión que en la fecha de
publieación de este Real Decreto se encuentren en fase de des
arrollo, con independencia de lo que establecen o puedan es
tablecer sus disposiciones especificas, quedaré.n sujetos en su
aplicación al limite temporal que S9 ae:ft.ala en el artículo 15.°
del presente Real Decreto..

Dado en Madrid a 11 de enero de 1084.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, PllllC8. y AlImentac1ón,

CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 22 de febrero. de 1984 por la que .. am
pIta el plazo para efectuar importaciones de patata
de siembra destinada a producir patata de cOnJumo
en la actual campaña 1988-84.

Ilustrísimo señor:

En la Orden del Ministetio de Agricultura, Pesca y Alimen·
tación de fecha 20 de septiembre de 1983, sobra variedalies y
calibres de patata de siembra que pueden ser objeto de im
portación en la campaña 1983-84, se fija, en el punto a.o, que
las importaciones en el territorio peninsular de patata de
siembra ·destinada a producir patata de consumO, deberán
hallarse despache.aas de Aduana con anterioridad al 1 de
febrero de 1984. Sin embargo, debido a la problemática surgida
actualmente con el suministro de patata de siembra para el
establecimiento de cultivos de media estación y tardíos. a causa
de la gran demanda de esta simiente, se considera necesario
ampliar dicho plazo para permitir la importación de patata de
siembra destinada al establecimiento de cultivos para la pro
ducción de patata de consumo.

Por todo lo anterior, este Ministerio ha tenido a bien prorro
gar en la Península el plazo de importación de patata de siembl;'a
destinada a producir patata de consumo hasta el 31 de marzo
de 1984, como fecha limita.

Lo que se comunica 8. V. I. para su conocimiento., efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de febrero de 1084.

ROMERO HERRERA

. Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
DISPONGO,

Artículo 1." Atendiendo & razones de ordenación general de
la economía, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción promoveré. la aplicación de un programa de recqnversión
de los viñedos constituidos por hibridos productores directos,
que se encuentren en periodo de producción normal, en todo
el .territorio na.cional: a cuyos efectos, fomentarA el arranque
de los viñedos constituidos por hibridos productores directos
y su sustitución por cultivos leftosos o herbáceos adaptados a
las condiciones de los terrenos donde aquéllos se asientan y
con claras perspectivas de mercado.

Art. 2." 1. El Ministerio de Agficultura, Pesca y Alimen
tación, a propuesta de las Comunidades Autónomas afectadas,
estableceré. los planes de actuación correspondientes a cada
una de las zonas en que sea susceptible de aplicación el ex
presado programa.

2. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación po
dré. recabar de las Comunidades Autónomas propuestas d,
reconversión en una zona determinada cuando, por, razones
de interés general, dichas actuaciones hayan sido acordadas,

~ por el Gobierno, como de necesaria aplicación en la zona en
cuestión.

Art. 3.° Las propuestas de actuación mencionadas en el ar
ticulo.. anterior, que se eiabornrán oídas las OrganiZ8-C'iones
profeSIonales agrarias, deberán recoger cuanta información se
considere necesaria por Parte del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Aliníentación y, en especial, las ayudas que puedan
concederse a los viticultores que lleven a cabo Ja. reconversión.

Art. 4." El MJ,nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación
podrá conceder subvenciOnes, a este propósito, oon cargo a sus
dotaciones presupuestarias.

Dichas subvenciones serán aplicadas por las Comunidades
Autónomas conforme a la normativa actualmen!e en vigor.

Art. S.· Transcurrido el afto 1985, por razón de interés ge
neral, se acordará el arTanque de los vifledos constituidu~ por
híbridos Productores directos que aún existan.

Dicha actuación se llevara a cabo conforme a lo que, para
estos fines, determina la legislación vigente y, en especial, el
Decreto 835/1972~ en su artículo M.

Art. 8.0 Por ~l Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación se dictarán las disposiciones pertinentes para el des
arrollo de cuanto se detennina en este Real Decreto.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
5085 REAL DECRETO 407/1984, de 25 de enero, por el

que .e reabren los trámite. de oPción de tnt~gro

ción en los Cuerpos de lngeni.ero, Aeronáutico, e
Ingeniero. Técnico. Aerondutico. cMl Depa-rtamsn.
to P<Jra el personal militar inclutdo en lo, aparb
do. IV, V y Vll del- ane:t'o I del Real Decreto 1311
1981, de9 f.e enerO.

La Ley 41/1979, de 10 de diciembre, sobre creación de Cuer
P0l) Especiales de la Administración del Estado dependientes del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, estab16c1a
en sus disposiciones transitorias primera y segunda, en sus
respectivos apartados AJ, la posibilidad de integración en 101
Cuerpos de Ingenieros Aeronáuticos e Ingenieros Técnicos Aero
nauticos de aquellos Ingenieros· aeronáuticos e Ingenieros téc-'
nicos aeroné.uticos militares que reunieran las condiciones seña
ladas por la Ley, facultándose, por otro lado, a la autoridad
militar correspondiente para determinar la selección y situación
de aquéllos, con arreglo a las disposiciones reguladoras de 1&
materia.

Didha regulación vino establecida por la Orden del Ministerio 
de Defensa numero 49/1980, de 20 de octubre, seglin la cual el
personal· militar que optara por integrarse en los Cuerpos Civi
les deJ Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
causaría baja en la escala profesional de procedencia y alta
en la de complemento, quedando en esta última en la situación
de ajena al servicio activo.

La Orden número 49/1980 fue declarada nula de pleno dere
cho por sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1982.

En ejecución de dicha sentencia se dictó Orden ministerial
523/00150/83, de- 18 de enero, por la que se dispone el pase del
citado personal militar integ:rado en los Cuerpos Civiles del Mi
nisterío de Transportes, Turismo y Comunicaciones a la situa
ción de excedencia voluntaria.

Procede, en consecuencia, qwt la Administración abra un
plazo para que aquellos funciontU'ios mJl1tares que, figurando
en el anexo I del Real Decreto 131/1981, de e de enero (.Boletin
Oficial del Estado_ del 29J, por el que le les reconocia su de-


